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El síndico procurador, Cándido Echeverría Rubio, descartó que la gasolinera Zaragoza 

pueda provocar una tragedia, tal como lo denunciaron vecinos del lugar, comentó que 

no existen evidencias de esos señalamientos, incluso afirmó que cumple con todos los 

requerimientos para su operación. 

Luego de que habitantes de este municipio demandaron al gobierno estatal la 

reubicación de la gasolinera Zaragoza, ante el temor de una tragedia por el mal estado 

de las instalaciones que tienen una antigüedad de más de 30 años, situación que 

exponen ha ocasionado filtraciones de hidrocarburos, además de daños al Pozo de agua 

del Culín, el funcionario municipal señaló que es un problema de hace varios meses, al 

que la administración municipal ha dado respuesta de acuerdo a sus responsabilidades, 

por tanto, rechazó que sean indiferentes al planteamiento. 

Dijo que en el establecimiento ubicado entre las calles Ignacio Zaragoza y Delicias –que 

está rodeado con mantas de protesta de los vecinos, haciendo hincapié en los riesgos 

que corren–, no existen evidencias de la demanda, y para muestra resaltó que las áreas 

competentes le siguen permitiendo su operación, “si hubiera irregularidades, la 

Federación ya hubiera intervenido”, recalcó. 

Enfatizó que ese negocio cuenta con la autorización de Protección Civil, dependencia 

que, asegura, hace monitoreos dos veces al año en las gasolineras, y vigila que se 

apeguen a lo que establece la franquicia de Pemex  

Descartó que haya contaminación del Pozo Culín, porque no ha habido pruebas de ello: 

“dudo mucho que haya una contaminación de los mantos freáticos”, agregó que en el 

municipio existe un problema: cada ciudadano quiere que se cumplan sus intereses de 

manera individual, (pero) este gobierno municipal sólo privilegia los intereses 

colectivos.  



Explicó que se hicieron algunos recorridos, hasta donde su responsabilidad les permite, 

para no subestimar el probable riesgo, pero afirma que no se ha comprobado que exista. 

Dijo que el alcalde ha atendido a los inconformes, pero que este es un proceso que lleva 

un tiempo determinado, argumentó que es una situación de caprichos, de un grupo 

minoritario que carece de fundamentos, y que no está en sus manos. 

 


